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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL



Licitación Pública Regional
Número CP-INDE-MXL-BC-04-2011
“Adquisición de Uniformes”

Acta circunstanciada en la que se hace constar la Segunda Etapa del acto de Presentación y Apertura de  Proposiciones celebrado por el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, en la segunda convocatoria al procedimiento de Licitación Pública Regional Número CP-INDE-MXL-BC-04-2011, correspondiente a la “Adquisición de Uniformes”
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 15 de marzo de 2011, fecha y hora señaladas en el acta circunstanciada de fecha 3 de marzo de 2011 en la que tuvo verificativo el acto de junta de aclaraciones y se fijó nueva hora para la celebración del presente acto en el día en que se actúa; en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la Dirección General del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en Mexicali Baja California,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción I en relación directa con el 3 fracción III,  21 fracción I, 24 fracción II, 32 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en el numeral 14.3 de las bases de licitación y en ejercicio de las facultades que le confieren las fracciones I, III y IV del artículo 12  del Decreto que crea  el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California mediante reforma a la Ley que crea el Instituto de la Juventud y del Deporte de Baja California dada el 13 de diciembre de 2001 y publicada en el periódico oficial del Estado de Baja California el día 11 de enero de 2002; el C. MC. SAUL CASTRO VERDUGO, en su calidad de Director General del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California emitió acuerdo de delegación de facultades de fecha 03 de febrero de 2011, por lo que el C. FRANCISCO JAVIER CANO DELGADILLO preside el acto ante la presencia de los licitantes participantes, asistido por el personal del Instituto cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento.
De conformidad con el articulo 32 fracciones I y II y 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción I inciso d) de su Reglamento, así como lo dispuesto en el numeral 14.3 de las bases de licitación, el C. FRANCISCO JAVIER CANO DELGADILLO procedió a hacer del conocimiento de los licitantes participantes el contenido del Dictamen formulado por la convocante luego de proceder a la evaluación de  las propuestas técnicas recibidas durante la primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones en los siguientes términos:
RESEÑA CRONOLOGICA DEL PROCEDIMIENTO

1.-  El día 25 de febrero de 2011 se publicó la segunda convocatoria número 02 en el Periódico Oficial del Estado de Baja California y conjuntamente en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales del Estado de Baja California (Comprasbc) relativa a la licitación pública regional número C.P.-INDE-MXL-B.C.-04-2011 para la “Adquisición de Uniformes”.

2.- El  día 3 de marzo de 2011, se celebró el acto de Junta de Aclaraciones, presidido por el C. LIC. BENITO PALAFOX FELIX, DIRECTOR ADMINISTRATIVO del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California mismo en el que se dio respuesta a los cuestionamientos formulados por parte de los licitantes que se hicieron constar en el acta correspondiente.

3.-  Con fecha 10 de marzo de 2011, tuvo verificativo la primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones, en el que fueron recibidas las propuestas técnica y económica de los licitantes: IMPORTADORA Y EXPORTADORA LA AMISTAD S.A., INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V., TIENDA DELTA S.A. DE C.V., INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V., JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA y JOSE LUIS CHACARA SANCHEZ ésta última fue desechada por no presentar carta de distribuidor autorizado quedando constancia de ello en el acta correspondiente.

4.- El día 14 de marzo de 2011, con fundamento por lo dispuesto por el artículo 33 ultimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la convocante procedió a emitir el dictamen correspondiente a la licitación pública regional Número C.P.-INDE-MXL-B.C.-04-2011, con los siguientes resultados.

ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción I inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California  y de conformidad con lo establecido en el numeral 14.4 de las bases de licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas aceptadas, analizando el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, en los siguientes términos:

LICITANTE: IMPORTADORA Y EXPORTADORA LA AMISTAD S.A.

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: No cumple con la información solicitada en el documento identificado bajo el numeral 9.1 inciso C) consistente en manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta, en virtud de que aún y cuando presenta dicho documento no incluye la información solicitada relativa a los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de su Acta Constitutiva, requisito que se hace exigible en términos de lo dispuesto por el artículo 28 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Por lo anterior con la información que proporciona no cumple con los requisitos solicitados en la presente licitación de acuerdo a lo indicado en las bases del procedimiento.

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: No cumple con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación derivado de que en su propuesta técnica no oferta las especificaciones siguientes:

	PARTIDA
	ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN LAS BASES 

Y NO OFERTADAS POR EL LICITANTE

	1
	Dos bolsas ocultas en la parte de atrás con ojal y botón.

	2
	Dos bolsas ocultas en la parte de atrás con ojal y botón.

	3
	3%spandex y 97% algodón, con una bolsa oculta y ojal para botón.

	4
	3%spandex y 97% algodón, con una bolsa oculta y ojal para botón.

	5
	Corte de camisa ovalada, con bolsa tipo vaquera con plumero, manga con patol, dos costuras enfrente y tres atrás, dos ojales y dos botones en el cuello.

	6
	Corte de camisa ovalada, 4.5 Oz. Con bolsa tipo vaquera con plumero, dos costuras enfrente y tres atrás.

	7
	Corte de camisa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados, patol en el puño.

	8
	Corte de camisa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados, 7 botones transparentes.

	9
	Corte de blusa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados, patol en el puño. 7 botones transparentes.

	10
	Corte de blusa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados.

	11
	Corte de camisa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados, patol en el puño.

	12
	Corte de camisa ovalada, con bolsa tipo escolar con remache triangular a los lados.


EVALUACIÓN DE MUESTRAS: No se procede a la evaluación de muestras en virtud de que se observa que la descripción de los bienes ofertados en la propuesta técnica no cumplen con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento verificado el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante IMPORTADORA Y EXPORTADORA LA AMISTAD S.A., NO cumple con los requisitos y condiciones solicitados en las bases de licitación por lo que SE DESECHA  su propuesta para las partidas en que participa.

LICITANTE.- JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA. 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación.

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: Cumple con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación para las partidas en que participa.

EVALUACIÓN DE MUESTRAS: Cumple con las especificaciones  solicitadas en las bases de la licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento verificado el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA, cumple con los requisitos y condiciones solicitadas en las bases de licitación por lo que SE ACEPTA  su propuesta para las partidas en que participa.

LICITANTE.- INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V.
EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación. 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: Cumple con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación, sin embargo no cumple con las condiciones de entrega de los bienes en virtud de que no oferta la condición de entrega “puesto en piso” como se solicita en los numerales 4 y 4.3 de las bases de licitación. 
EVALUACIÓN DE MUESTRAS: No se procede a la evaluación de muestras en virtud de que la propuesta técnica del licitante no cumple con las condiciones solicitadas en las bases de licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento verificado el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V. , NO cumple con las condiciones solicitadas en las bases de licitación por lo que SE DESECHA  su propuesta para las partidas en que participa.

LICITANTE.- TIENDA DELTA S.A. DE C.V. 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: No cumple con la información solicitada en el documento identificado bajo el numeral 9.1 inciso H consistente en Currículum Vitae del licitante, en virtud de que aún y cuando presenta dicho documento no incluye la información solicitada relativa a organigrama. 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: Cumple con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación, sin embargo no cumple con las condiciones de entrega de los bienes en virtud de que no señala en su propuesta el lugar ni condiciones de entrega como se solicita en los numerales 4, 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 

EVALUACIÓN DE MUESTRAS: No se procede a la evaluación de muestras en virtud de que la propuesta técnica del licitante no cumple con los requisitos y condiciones solicitadas en las bases de licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento verificado el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante TIENDA DELTA S.A. DE C.V., NO cumple con los requisitos y condiciones solicitadas en las bases de licitación por lo que SE DESECHA  su propuesta para las partidas en que participa.

  LICITANTE.- INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V.
EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Se advierte que en su propuesta no presenta la información referente a la fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que se solicita en el numeral 9.1 inciso C) en relación directa con el formato anexo 4 de las bases de licitación relativo a la manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta, sin embargo adjunta a su propuesta copia de su acta constitutiva que incluye la cédula de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio donde se aprecian claramente los datos solicitados, por lo que se determina que cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación.

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: Cumple con las especificaciones solicitadas en las bases de licitación para las partidas en que participa.

EVALUACIÓN DE MUESTRAS: Cumple con las especificaciones  solicitadas en las bases de la licitación para las partidas 1 a la 12.

No cumple con las especificaciones solicitadas en la partida 13 en virtud de que su muestra física de los bienes no presenta el refuerzo de ojetes solicitado en las bases de licitación.

No cumple con las especificaciones solicitadas en la partida 14 en virtud de que su muestra física de los bienes no presenta ojillos metálicos solicitados en las bases de licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento verificado el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V., NO cumple con los requisitos y condiciones solicitadas en las bases de licitación para las partidas 13 y 14, por lo que SE DESECHA  su propuesta únicamente para dichas partidas.

Así mismo se determina que la propuesta técnica presentada por el licitante para las partidas 1 a la 12 cumple con los requisitos, condiciones y especificaciones solicitadas en las bases de la licitación por lo que se acepta para dichas partidas.

Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres que dicen contener las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de licitación, se realizo la revisión cuantitativa de los documentos presentados encontrándose lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	CATALOGO DE CONCEPTOS
	PROPUESTA ECONOMICA

	INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V.
	PRESENTA PARA LAS PARTIDAS 1,2,5,6,7,8,9, 10,11 Y 12 NO SE ACEPTA MPARA LAS PARTIDAS 13 Y 14
	PRESENTA

	JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA
	PRESENTA PARA LAS PARTIDAS 13 Y 14
	PRESENTA

	
	
	


A continuación se da a conocer el monto total de las propuestas económicas recibidas:
	L I C I T A N T E
	PROPUESTA ECONOMICA

	INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V.
	PARTIDA 1 $37,620, PARTIDA 2 $13,680, PARTIDA 5 $10,920, PARTIDA 6 $16, 380, PARTIDA 7 $39, 600, PARTIDA 8 $59, 400, PARTIDA 9 $7,200, PARTIDA 10 $10, 800, PARTIDA 11 $3, 500 Y PARTIDA 12 $ 5,250
SIN INCLUIR I.V.A.

	JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA
	PARTIDA 13 $ 28, 500.00
PARTIDA 14 $ 17, 160.00
SIN INCLUIR I.V.A.


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California y 35 fracción II incisos a) y b) de su Reglamento, se aceptan las propuestas económicas recibidas a efecto de proceder a su  análisis detallado toda vez que se exhibieron los documentos indicados en las bases de licitación identificados en el numeral 9.1 incisos i) y j) consistentes en catalogo de conceptos y propuesta económica respectivamente.

Acto seguido se concede el uso de la voz a los representantes de los licitantes presentes a efecto de que de considerarlo necesario manifiesten lo que a su interés convenga, el representante del Licitante Industrial Castor S.A. de C. V. solicita al servidor público que preside exhiba a su vista la propuesta técnica de su representado a efecto de verificar si en ella se encuentra ofertada la condición  de puesto en piso.
En consecuencia de lo anterior se procede a poner a la vista del representante del licitante antes mencionado el contenido de la totalidad de los documentos que contiene su propuesta técnica en la que localiza documento que intitula lugar de entrega en el que describe con toda precisión las condiciones relativas a la entrega puesta en piso aunque sin señalar este término describe que queda bajo su responsabilidad el pago de impuestos, gastos de aseguramiento transporte y maniobras necesarias para entrega de los bienes a entera satisfacción del instituto, entendiéndose como maniobras la carga y descarga de los bienes.
Derivado de lo anterior la convocante acuerda dejar sin efectos la determinación de desechar la propuesta del licitante en virtud de que en términos de las disposiciones del Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California cumple con las condiciones establecidas en las bases de licitación, en consecuencia se procede a la apertura del sobre que dice contener la propuesta económica del licitante Industrial Castor S.A. de CV. Con los siguientes resultados:

	L I C I T A N T E
	CATALOGO DE CONCEPTOS
	PROPUESTA ECONOMICA

	INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V.
	PRESENTA PARA LAS PARTIDAS 1,2,5,6,7,8,9, 10,11 Y 12 NO SE ACEPTA PARA LAS PARTIDAS 13 Y 14
	PRESENTA


	L I C I T A N T E
	PROPUESTA ECONOMICA

	INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V.
	PARTIDA 1 $30, 294.00, PARTIDA 2 $11, 016.00, PARTIDA 5 $10, 140.00, PARTIDA 6 $14, 274.00, PARTIDA 7 $30, 294.00, PARTIDA 8 $41, 897.00, PARTIDA 9 $5, 508.00, PARTIDA 10 $7, 614.00, PARTIDA 11 $3, 060.00 Y PARTIDA 12 $ 4, 230.00
SIN INCLUIR I.V.A.


Se hace saber a los licitantes que este acto y el dictamen del que deriva puede ser impugnado ante la Contraloría General del Estado en término de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, se señalan las 14:00 horas del día 17 de marzo de 2011, para la celebración del acto en el que se dará a conocer el fallo de la presente licitación pública.
No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las 14:42  horas de la fecha de su inicio firmando para constancia, los que en ella intervinieron.

“INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA”

	C. FRANCISCO JAVIER CANO DELGADILLO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS
	C. LIC. ELOISA CAMPOS GARCIA

ASISTENTE DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

	ARQ. DAVID MAGOS VAZQUEZ

COORDINADOR DE PROYECTOS
	C. LIC. LAURA MARGARITA MALDONADO AGUIRRE

ASESOR JURIDICO

	   LICITANTES
C. ING. ROLANDONJONES GARAY
REPRESENTANTE DE INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES SA DE CV.
	C. GUILLERMO SANCHEZ ESTRADA
REPRESENTANTE DE INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V.
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